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De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le hago llegar la transferencia de las 400 acciones 
ordinarias y nominativas de $1.00 cada una. contenidas en el titulo de acciones 
numers 2 de la compañía PRODUCTOS DEL MAR ECUATORIANO S.A. 
PROMARESA, por parte de la señora Leidy Andrea Rodríguez Guamán a favor 
del senor Faustino Israel Galvez Villalta, transferencia que fue registrada en el 
libro de acelones y accionistas de ésta compañita. 

Aeradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en los archivos a su cargo, 
luezo de lo cual se me concederá la nómina de accionistas actualizada. 

Para que obre con conocimientos de causa. adjunto la documentación respecuva. 

Atentamenia, 

  

GEBENTE GENERAL 

Faustiny4srael Gálvez Villalta | 

  

Dirección: Vía Hualtaco s/n + Teléfono: 2996 400 - 2996 459 « Cel.: 099 880556 
Huaquillas + El Oro + Ecuador 

 



    Señor: 

Israel Gálvez Villalta 
GERENTE CENERAL 5 PROMARESA S.A. 

Cindad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, nos permitimos comunicar a usted que yo, Leidy Andrea 
Rodrísnez Guamán, con cédula de ciudadanía 0704193929, he cedido y 
transferido las 400 acciones ordinarias y nominativas de $1,00 cada una, por el 

valor recibido, que tengo y poseo en el capital de la compañía que usted 
representa, 'a favor del señor Faustino Israel Gálvez Villalta, con cédula de 
ciudadenia 070137859.8. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó con reserva de ninguna clase y con 
iodos los derechos y obligaciones de las acciones cedidas. Tanto la cedenta y sl 
cestonario somos ecuatorianos. 

Fogamoz se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos 
señalada, en el respectivo líbro de accionss y accionistas de la compañía 
PRODUCTOS DEL MAR ECTIA TORIANO 5.4. PROMARESA. Ea     

Muy atentamente 

Cedente 

Leidy Andfáa Íiguez Guzrán 
(CC 0704193929 
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